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Víctor M. Ruiz 
Abogado 

Profesor de Derecho Mercantil 
Maestría en Derecho (Arbitraje y Litigio Internacional)  

 
DATOS PERSONALES  

 

Nacimiento: Mexicali, B.C. (México) 

Nacionalidad: Mexicana  

Dirección: RUIZ - SILVA, S.C.  
Av. Santa Fe # 505, 1er Piso, Mezzanine 2B 
Col. Santa Fe 
Delegación Cuajimalpa 
05348 Ciudad de México 
México  

Tel: +52 (55) 5293-9292 / +52 1 (55) 5433-6199 

E-mail: vruiz@ruiz-silva.com  

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

2016 - RUIZ - SILVA, S.C. (Ciudad de México) 
Resolución de Disputas Comerciales y Societarias – Litigio y Arbitraje 

2012 – 2016 VON WOBESER & SIERRA, S.C. (Ciudad de México)  
Grupo de Arbitraje y Litigio 

2008 – 2011 ICC INTERNATIONAL COURT OF ARBITRATION (París, Francia)  
Consejero Adjunto – Latinoamérica y Península Ibérica  

2007 – 2008 SHEARMAN & STERLING, LLP. (París, Francia)  
Abogado Extranjero – Grupo de Arbitraje Internacional 

2006 – 2007 BINGHAM McCUTCHEN, LLP. (Los Ángeles, CA)  
Abogado Extranjero – Departamento de Litigio 

2001 – 2005 SANCHEZ, AGUILAR, ESQUER & CIA. (B.C., México) 
Abogado – Litigio Fiscal y Administrativo, Asesoría y Planeación Fiscal 

 
La práctica de Víctor se enfoca en la resolución de disputas comerciales y societarias, tanto en arbi-
traje comercial como en litigio ante tribunales estatales y federales. Ha actuado como abogado de 
parte y como árbitro en un número importante de arbitrajes comerciales internacionales y domésti-
cos, así como en diversos litigios mercantiles, en relación con disputas derivadas de contratos de 
compraventa internacional, fusiones y adquisiciones de empresas y activos (indemnizaciones, ajus-
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te de precios, temas contables, representaciones y garantías, etc.), acuerdos de accionistas (estatuta-
rios o para-sociales), contratos de franquicia, contratos de joint venture, contratos de agencia y dis-
tribución, contratos de obra a precio alzado y a precios unitarios, así como contratos e instrumentos 
financieros (contratos de arrendamiento financiero, contratos de fideicomiso).  
 
Como Consejero Adjunto de la Corte Internacional de Arbitraje de la CCI, Víctor participó en más 
de 180 arbitrajes internacionales, incluyendo un número importante de casos de alto perfil involu-
crando a grandes empresas y entidades estatales y paraestatales de Latinoamérica y la Península 
Ibérica.  

Actualmente es uno de 7 miembros mexicanos de la Comisión de Arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional en París, Francia (CCI) y es el actual Coordinador de la Comisión de Derecho Mercantil de 
la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, A.C. (periodo 2015 – 2017).  
 
En noviembre de 2016, Víctor fue elegido, por mayoría de votos, como Vicepresidente de la Comi-
sión de Arbitraje y ADR de ICC México para el periodo 2017 – 2019. Víctor también es miembro de 
la Comisión de Arbitraje y Mediación de la Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México 
(CANACO).   
 
Ha sido profesor en algunas de las universidades más prestigiosas del país, incluyendo la Escuela 
Libre de Derecho y el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM – Cam-
pus Santa Fe) en donde ha impartido las materias de Arbitraje, Contratos Mercantiles y Contratos 
Internacionales, a nivel licenciatura y posgrado.  
 
Actualmente, se encuentra trabajando en su tesis doctoral sobre la Arbitrabilidad de Disputas Societa-
rias en México, bajo el auspicio y dirección del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.  
 
Sus casos más representativos incluyen: 
 

a) Como Árbitro 

• Presidente del Tribunal Arbitral en el segundo Arbitraje CCI entre una operadora esta-
dounidense de terminales portuarias y ferroviarias y una empresa Mexicana de logística y 
transporte marítimo, bajo un Contrato de Compraventa de Acciones regido por derecho 
mexicano. (Sede del arbitraje: Nueva York, E.U.A.) (Idioma: Inglés) 

• Presidente del Tribunal Arbitral en un Arbitraje UNCITRAL ad-hoc entre una empresa 
sueca fabricante de productos para la limpieza e higiene personal y una distribuidora cen-
troamericana, bajo un contrato de distribución sujeto a la Convención de las Naciones Uni-
das sobre el Contrato de Compraventa Internacional del Mercaderías. (Sede del arbitraje: 
Ciudad de México) (Idioma: Español) 

• Presidente del Tribunal Arbitral en un Arbitraje UNCITRAL ad-hoc entre una desarrolla-
dora inmobiliaria mexicana y una inversionista mexicana bajo un contrato de  joint venture 
regido por el derecho mexicano. (Sede del arbitraje: México, D.F., México) (Idioma: Espa-
ñol) 

• Presidente del Tribunal Arbitral en un Arbitraje CANACO entre dos empresas mexicanas 
y una empresa china de ingeniería y construcción de plataformas y astilleros bajo un con-
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trato de prestación de servicios para la construcción de una plataforma marítima en el Gol-
fo de México. (Sede del arbitraje: México, D.F., México) (Idioma: Inglés) 

• Árbitro Único en un Arbitraje CCI entre un fondo de inversión neerlandés y una empresa 
mexicana de productora de alimentos y sus accionistas bajo un Convenio entre Accionistas 
regido por el derecho mexicano y los estatutos sociales de la empresa mexicana. (Sede del 
arbitraje: Ciudad de México) (Idioma: Español) 

• Árbitro Único en un Arbitraje CCI entre una empresa minera mexicana y una empresa mi-
nera canadiense y su subsidiaria mexicana, bajo un contrato de joint venture regido por el 
derecho mexicano. (Sede del arbitraje: México, D.F.) (Idioma: Español) 

• Árbitro Único en un Arbitraje CANACO entre una empresa constructora y un fabricante 
de ductos, bajo dos contratos de obra a precios unitarios regidos por el derecho mexicano. 
(Sede del arbitraje: Hermosillo, Sonora) (Idioma: Español) 

• Co-árbitro en un Arbitraje CCI entre una empresa estadounidense de logística, acondicio-
namiento y puesta en marcha de instalaciones eólicas y de tres empresas mexicanas dedi-
cadas al diseño y construcción de parques eólicos, bajo un Subcontrato de Prestación de 
Servicios regido por el derecho mexicano. (Sede del arbitraje: Ciudad de México) (Idioma: 
Inglés) 

• Co-árbitro en el tercer Arbitraje CCI entre una operadora estadounidense de terminales 
portuarias y ferroviarias y una empresa Mexicana de logística y transporte marítimo, bajo 
un Contrato de Compraventa de Acciones regido por derecho mexicano. (Sede del arbitra-
je: Nueva York, E.U.A.) (Idioma: Inglés) *Presidente del Tribunal en el segundo arbitraje 
entre las partes. 

• Co-árbitro en un Arbitraje CANACO entre una distribuidora mexicana de maquinaria 
agrícola y una productora estadounidense de maquinaria y equipo agrícola, bajo un contra-
to de distribución regido por el derecho mexicano. (Sede del arbitraje: Monterrey, Nuevo 
León, México) (Idioma: Español)  

• Co-árbitro en un Arbitraje CCI entre una distribuidora estadounidense de alimentos y be-
bidas y una productora mexicana de bebidas y jugos naturales, bajo un contrato de com-
praventa internacional y distribución regido por la CISG (Convención de la ONU sobre el 
Contrato de Compraventa Internacional de Mercaderías) (Sede del arbitraje: México, D.F., 
México). (Idioma: Español) 

• Co-árbitro en un Arbitraje CCI entre un proveedor español de servicios marítimos una 
empresa de inversión estatal Venezolana y Cubana, bajo un contrato de servicios regido 
por las leyes de Venezuela. (Sede del arbitraje: Lima, Perú) (Idioma: Español). A pesar de 
contener una cláusula arbitral CCI, este arbitraje fue presentado ad hoc. 

b) Como Abogado de Parte en Arbitrajes Comerciales 
 

• Representa a una productora mexicana de resinas industriales en un Arbitraje ICDR en 
contra de una empresa alemana y su subsidiaria estadounidense bajo dos contratos de li-
cencia y transferencia de tecnología, sujetos a derecho mexicano. (Sede del arbitraje: Nueva 
York, E.U.A.) (Idioma: Inglés) 
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• Representó exitosamente a una productora Mexicana de cervezas en un Arbitraje CCI en 

contra de una distribuidora guatemalteca, bajo un contrato de distribución y compraventa 
internacional regida por la CISG (Convención de la ONU sobre el Contrato de Compraven-
ta Internacional de Mercaderías) (Sede del arbitraje: México, D.F., México) (Idioma: Espa-
ñol). 
 

• Representó exitosamente a un embotellador de bebidas naturales italiana en un Arbitraje 
CCI en contra de una embotelladora mexicana de bebida bajo un contrato de joint venture 
sujeto a los Principios UNIDROIT sobre contratos comerciales internacionales. (Sede del 
arbitraje: París, Francia) (Idioma: Inglés) 
 

• Representó exitosamente a los accionistas que representan el 51% de una compañía de se-
guros mexicana en un Arbitraje de Emergencia CCI en contra de los accionistas holande-
ses que representan el 49% del capital social, en virtud de un Contrato de Joint Venture re-
gido por el derecho mexicano. El árbitro de emergencia otorgó las medidas solicitadas en lo 
que fue la primera orden de su tipo en Latinoamérica bajo las disposiciones relativas del 
Reglamento de Arbitraje de la CCI vigente a partir del 2012. (Sede del Arbitraje: Dallas, Te-
xas) (Idioma: Inglés) 
 

• Representó a los accionistas mexicanos que detentan el 51% de una compañía de seguros 
mexicana en un Arbitraje CCI en contra de un grupo de accionistas estadounidenses y 
neerlandeses que representan el 49% del capital social, en virtud de un Memorandum of Un-
derstanding regido por el derecho mexicano. (Sede del Arbitraje: Dallas, Texas) (Idioma: In-
glés). Este arbitraje derivó del Arbitraje de Emergencia referido anteriormente. 
 

• Representó exitosamente a una productora mexicana de resinas fenólicas en un Arbitraje 
ICDR (brazo internacional de la American Arbitration Association) en contra de una 
productora de minerales industriales estadounidense, bajo un contrato de manufactura y 
suministro regido por el derecho mexicano. (Sede del arbitraje: Houston, Texas) (Idioma: 
Inglés) 
 

• Representó exitosamente a una operadora Mexicana de una terminal portuaria en el pacifi-
co mexicano en un Arbitraje CANACO en contra de la administradora paraestatal del 
puerto, bajo un contrato de cesión parcial de derechos para la operación y explotación de 
una terminal portuaria de granos y carga general (Sede del arbitraje: Manzanillo, Colima, 
México) (Idioma: Español). 
 

• Representó exitosamente a una empresa mexicana productora de resistencias eléctricas en 
un Arbitraje CANACO en contra de cuatro empresas industriales mexicanas, bajo un Con-
trato de Compraventa de Activos regido por el derecho mexicano (Sede del arbitraje: Méxi-
co, D.F., México) (Idioma: Español). 

 
c) Como Abogado de Parte en Litigios Mercantiles 

 
• Representa a una empresa multinacional del mercado de materias primas en la ejecución 

de laudos arbitrales extranjeros en México. 
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• Representó de manera exitosa a los accionistas minoritarios de una empresa siderúrgica en 
la impugnación de diversos acuerdos tomados por la Asamblea General de Accionistas de 
la empresa en la que se acordó su fusión con una subsidiaria de una empresa canadiense. 
 

• Representó exitosamente a un grupo de accionistas extranjeros de una empresa productora 
de alimentos formada a raíz de un contrato de joint venture entre una compañía estadou-
nidense y un grupo empresarial mexicano en una acción de responsabilidad presentada en 
contra de algunos integrantes del Consejo de Administración. 
 

• Representó a los accionistas mayoritarios de una empresa en el sector inmobiliario en un li-
tigio en el que se logró confirmar la validez de diversos acuerdos tomados por la Asamblea 
General de Accionistas, que aprobaron inversiones por más de US$ 25,000,000.00, así como 
la celebración de diversos contratos y la obtención de líneas de crédito para la consecución 
de un proyecto inmobiliario en el pacífico mexicano. 

 
EDUCACIÓN 

 

2014 -  

 
 
 
 
 
 
2006 – 2007 

Doctorado en Derecho 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
 
Línea de investigación: Arbitraje Internacional, Sociedades Mercantiles 
 
Tesis: La Arbitrabilidad del Derecho Societario en México 
 
LL.M. in Dispute Resolution (Arbitraje y Litigio Internacional)  
PEPPERDINE UNIVERSITY SCHOOL OF LAW 
Straus Institute for Dispute Resolution – Malibu, California 
 
Tesis de Maestría: State of Necessity and Customary International Law  
(Director: Professor Roger P. Alford) 
 
Asistente de Investigación del Profesor Jack J. Coe, Jr. 

2002 -2003 Estudios de Posgrado – Maestría en Impuestos 
INSTITUTO DE ESPECIALIZACION PARA EJECUTIVOS 

1994 – 2000 Licenciado en Derecho (Attorney at Law) con honores 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA 
Facultad de Derecho  
(Receptor del Testimonio de Alto Rendimiento Académico - CENEVAL) 

 
EXPERIENCIA ACADÉMICA 

 
2013 - 

 
Profesor de Derecho Mercantil (Contratos Mercantiles / Arbitraje Comer-
cial/Convención sobre el Contrato de Compraventa Internacional) 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (México, D.F.) 
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2013- Profesor (Convención sobre Compraventa Internacional de Mercancías – CISG) 
Universidad Anáhuac (México, D.F.) 
Diplomado en Cartas de Crédito 
(Universidad Anáhuac / ICC México) 

2010 - Profesor (Medidas Cautelares en Arbitraje)  
Escuela Libre de Derecho (México, D.F.) 
Diplomado en Arbitraje Comercial Internacional  
(Escuela Libre de Derecho / ICC México) 

 

MEMBRESIAS Y ASOCIACIONES PROFESIONALES 
 

 
Comisión de Arbitraje y ADR de ICC México, Vicepresidente (2017 – 2019) 
 
Instituto Mexicano del Arbitraje, Miembro 
 
Barra Mexicana, Colegio de Abogados, A.C., Coordinador de la Comisión de Derecho Mercantil (2015 
– 2017), Subcoordinador (2013 - 2015) 
 
Comisión de Arbitraje y Mediación de la Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de Méxi-
co, Miembro 

Grupo Latinoamericano de Arbitraje de la CCI, Miembro Mexicano 
 
International Bar Association, Arbitration Committee, Miembro 
 
Comisión de Arbitraje – ICC México 
 
Club Español del Arbitraje, Miembro Mexicano 

Asociación Latinoamericana de Arbitraje (ALArb) 

 
IDIOMAS 

 

 Español, Inglés y Francés 

 
 

PUBLICACIONES  
 

Coautor y coeditor del libro Legislación Mexicana de Arbitraje Comercial Comentada, del 
Instituto Mexicano del Arbitraje. Editorial Porrúa (2015) 
 
Taking Evidence in Latin America: Some Observations on Local Practices and the Use of 
the IBA Rules (ICC International Court of Arbitration Bulletin Vol. 23, No. 2 – 2013) 
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El Alcance del Concepto de Orden Público y su Aplicación en Latinoamérica (Arbitraje Co-
mercial Internacional: El Reconocimiento y Ejecución de Sentencias y Laudos Arbitrales Extranjeros – 
Memoria de la Reunión de Alto Nivel de la Organización de Estados Americanos, Washington, D.C. 
2013) 
 
Reflexiones sobre la Arbitrabilidad de las Disputas Societarias en México (2016) (De próxi-
ma publicación) 
 
Arbitration of Post M&A Disputes in México: Reps, Warranties, Indemnities and Purchase 
Price Adjustments (de próxima publicación) 

The International Comparative Legal Guide to International Arbitration 2015 - Mexico 
Chapter (Publicado por Global Legal Group – Commercial Dispute Resolution) 
 
The International Comparative Legal Guide to International Arbitration 2013 - Mexico 
Chapter (Publicado por Global Legal Group – Commercial Dispute Resolution) 

Arbitration and the CISG: The Right to Withhold Performance in ICC Arbitral Awards 
(2014) 

The Need for a Self-Contained Unit for the Representation of the Mexican Government 
and its State Entities in International Arbitration (May – July 2012 issue of ADR News - Ameri-
can Arbitration Association) 

 
CARGOS Y NOMBRAMIENTOS HONORÍFICOS  

 

2013 – 

 
2010 - 

Representante de México ante la Conferencia de Alto Nivel sobre Arbitra-
je Comercial Internacional de la Organización de Estados Americanos 
(OEA) 
 
Embajador Internacional, Straus Institute for Dispute Resolution, Pep-
perdine University School of Law 

 
OTRAS ACTIVIDADES 

 

2003 - 2005 Síndico del Contribuyente de la Asociación Nacional de Abogados de 
Empresa – Sección Baja California 

2003 - 2005 Co-fundador y Secretario de la Comisión Fiscal de COPARMEX – Tijuana 
(2003 – 2005) 

 
 
 

Ciudad de México, Enero de 2017 
 


